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la adecuada preslación de los serv¡cios públims y el desanollo inlegral' sostenible y armónico de su

ACUERDO DE CONCEJO N' ) 5'J -202SMOCC

Cerro Colorado, 22 de seotiembre del 2025

EL ALCALDE DE LA iIUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipal¡dad Oistrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 017-2025-[¡IDCC de fecha 18

de sepliembre del 2025 traló la moción de suscr¡pción de Convenio de Cooperación Interinslitucional enlre la Municipalidad

Distritalde Cerro Colorado v oental San Pablo S.R,L.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cioalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Conslitución Polltica del Estado y los

articulos ly lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'27972, es elgob¡erno promotor deldesarrollo

local, con personer¡a jurídica de derecho públ¡co y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomla política, económica y administrativa en los aslntos de competencia y tiene mmo finalidad la de represenlaf al

-ffi

eue, etnumerat26 det¿(iculo 9' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, erigeque, son atribuciones

del concejo municipal, aprobar la celebrac¡ón de convenios de cooperación nacional e internacional y mnvenios

interinstitucionales.

Que, el afliculo 41. de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, detefm¡na que, los acuerdos son

decisiones, que toma el concejo, referidás a ásuntos esp€cíficos de interés público, vecinal o inslitucional, que expresan la

voluntad del brgano de gobiernb para praclicar un determinado a61o o sujetarse a una conducta o norma institucional

eue, elnumeral88.3 delalfculoSS" delTexto Único Ordenado do la Ley del Procedimienlo Administrativo General'

aprobado con óecreto Supremo N' 004-201g-JUS, precisa que, por los convenios de mlaboración, las entidades a través de

sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva compelencia, de naturaleza

obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesiÓn y separaciÓn.

eue, elnumeral88,4 delarticulo 88'delTexto unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administralivo General,

aprobado ón óecreto Supremo N' 004-2019-JUS, regla que, las entidades pueden celebrar convenios con las instituciones

áit ieitor privaoo, siemprb que mn ello se logre et cumplim¡ento de su finalidad y no se vulnere normas de orden público

eue, mediante solicitud S/N presentada a la municipalidad el 29 de abril del 2025 {Trámite Documenlario

2b0429M12S), el Gerente General de Denial San Pablo S.R.L., Jorge Lu¡s R. Barreda Merino, propone a esta comuna distrital

ü suscripción de un convenio de cooperación inteinstitucional, con el fn de establecer compromisos de mulua colaboraciÓn

que permitan a los funcionarios y/o servidores públicos de la Municipalidad D¡strital_de Cerro Colorado acceder a los servic¡os

de que brinda elcentro odontológico que representa, con facilidades que se especif¡can en el mnvenio.

eue, mn inlorme N. 49$2025-MDCC-GAF-SGGTH do fecha 26 de agosto del 2025, la Sub Gerente de Gestión

del Talenlo, opina de manera favorable por la suscripción del convenio pues resultaria beneficiosa para los servidores de la

entidad,

eue, mediante informe tegal N' 027-2025-ABG-GAJ-IVDCC de lecha 11 de sepliembre de 2025, la Abogada de a

Gerencia de Asesoria Juridica mnciuye que est¡mando lo cons¡derado por Ia unidad orgánica compelente, resulta' desde el

punlo de vista legal, factible aprobar con norma municipal, la suscripciÓn del convenio de cooperaclon nleansllluclonal

propuesto, más aún si a través de este los colaboradores de esta comuna d¡strital obtendrán acceso oportuno a serylc¡os

odonlológims de calidad. con precios y descuentos preferenciales

Que, el proveido N. 273-2025-cAJ-MDCC de fecha ',l1 de septiembre de 2025, suscrito por el Gerente de Asesoria

Jurídica, olorga co;formidad respecto de lo opinadoen elinlorme legal N" 027-2025-ABG-GAJ-MDCC, suscrito por laAbogada

de la Gerencia de Asesor¡a Jur¡dica ^h.
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En @nsecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo

maleria del oresente en sesión de conceio ordinaria N' 017-202$MDCC, por U¡lANll{lDAD, se emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROEAR la suscfipcjón del convenio de cooperaciÓn Interinslitucional entre la

l\,{unicipalidad Distrital de Cerro Cdondo y Dental San Pablo S R L

ARTICULO SEGU[DO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano elfel cumplimiento del

pfesente.

ARTiCULO fERcERO: ENCoMEI{DARa ta Ofic¡na de secrelarfa Generalla notificac¡ón delpresente y a la oficina

de Tecnologías de la InformaciÓn su publicaciÓn en el portal web inslitucional
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